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N. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACE"IE 

Edicto 

Don Manuel Mateas Rod.dguez. Magistrado-Juez 
del Primera Instancia número 2 de Albacctc. 

Por el presente. hago saber: Que en este JÚzaado. 
con el número 34611985. se sigue expediente de 
jurisdicci6n voluntaria para la declaración del raUc
cimiento de don José Juan GOmez Cutanda. que 
se dice fallecido en el frente de Guadai.;ara por 
los dias 2 Ó 3 de marzo de 1939. cerca del Cerro 
de los Angeles en ocasión de guerra civil espai\ola, 
siendo hUo de don José y dcma María. y de estado 
casado con dot'Ia Aagust:ina Hemándcz López. 

y para su publicación en el «BoJeUn Oficial del 
Estadolt, periódico «ABe. de Madrid, da Tribuno 
de Albacete.- en Radio 'Nacional de Espafta Y tablón 
de anuncios de este JUzaado. por dos ~ con 
intervalo de quince dias. se dá el presento en Alba
cete a 24 de julio de 1992.-Et Ma¡;istrado-Jucz. 
Manuel Mateos R.odriguez.-El Sccretar:io.-lO.6)9·E. 

y 2.· 31·8·1992 

ALICANTIl 

EdIClo 

Doña Marta Jcsú.s Farinos Lacomba, Maaistra
da·Juez de instrUCCión número S de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en éste Jutaado 
se sigue juicio de faltas número 3.358/1988. die
tAndose. sentencia c::on'feohaS'"dc febrero de:J991. 
y cuyo fallo ntcmlmente c~ado dice asi: 

.Fallo: Que dcbO' absolver Y absuelvo b"bremcnte 
de los hechos a que se contraen las preseqtes actua
ciones a Santiaao Gonzalcz Blasco Y Marco Deliro 
con reserva de acciones civiles. declarando de oficio 
las costas procesales causadas. Notifiquese esta sen
tencia a las partes. haciéndoles saber que contra 
la misma pueden iilterponcr rccuno de apelación 
en el plazo de un dia, ante este Juzpdo. Asl por 
esta mi sentencia, de 1& que se lleYará ccrtifi.caci6D 
a la causa. lo pronuncio, mando y firmo. 

y para que conste y sirva de notificación a Marco 
Desiro y 5I.l publicación en el "Boletin OfICial del 
Estado". expido el p ......... que tlrmo. 

Dado en Alicante.a 10 de agosto de 1992.-La 
Maaistradajuez de Instrucción. Maria Jesüs Farinos 
Lacomba.-Rubricado.-El Secretario. rubrica
do.-lI.021-E. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dietada 
por el Juzgado de Primera Instancia n1imero 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha.. en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. n1imero 3111992. 8 instancia 
de cDesnvolupament Hostaler del Maresmc, Socie
dad An~ representado.J)Ol' el Procurador don 
Manuel Oliva RosSclL contra don Ricardo Creus 
Valls. en reclamación de un préstamo con prantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta. por primera 
vez las si¡uientcs fi.ncaa: 

1) Rústica: Porción de terreno regadio. sita en 
tennmo de Santa Suasana, de cabida 1 ~ 

ra 2 cuartanes. que equivalen a 44 6reas 43 centi
áreas 12 decimetros cuadrados. Linda: Al norte. 
finca de José CRUS Giben; a oriente, con la de 
don José Marti; a mediodia. con via férrea. y a 
poniente, con la Riera. ~ 

lnIcrlta en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar. al tomo 28. libro 2. foHo 239. finca nUme
ro 230. 

2) Rústica: Porción de terreno regadio. sita en 
término de Santa Sussana. de cabida. 1 cuartera. 
equivalente a 29 ircas 62 centiáreas. Linda: Al norte. 
finca de don José Creus: a oriente, con la de José 
Marti y otra del señor Jordá: a mediodla,. con finca 
de don FranciscO Creos; y a poniente, con la Riera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar. al tomo t 14. libro 4. folio 132. finca nUme
ro 453. 

El l'Cmate tendrá lugar en la Sala de' Audiencia 
de este luza;ado. sito en Arcnys de Mar. edificio 
Xifré sin número. el día 1 de septiembre. a las doce 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subastas es el de 128.830.000 
peSetas, y 65.971.634 pesetaS respectivamente, fija· 
do en la escritura de préstamo. no admiti~ndose 
postuÍ'8S que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Quc para tomar parte en la 5I.lbasta, 

deberán consignar los lic:itadorcs previamente en 
el Jurgado el 20 por 100 de dicha cantidad sin 
cuyo requisito no serán admiticloL , 

Terccro.-Que los autos y las certificaciones a que 
se reftcre la rcsIa 4.- del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, est&r*n de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzaado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Quo las _ Y ............ anteriores 
y los prcfcrerttes, si los hubiere. al crédito del actor. 
continu.ar6n sobsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta Y queda subropdo en la res
pClnsabilidad de los mismos. sin dosünane a so extin
ción el ~ del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
sci\ala para la _ el dla S de octubro. a las 
doce treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de 1& valoración, celebrándole tercera 
subasta. en su caso. el dia 3 de noviembre. a las 
doce treinta horas. sin sujedóll ~ tipo. 

Dado en Aren,.. de Mar. 3 de junio de 1992..,.E1 
_.-4.062·3. 

BARCELONA 

Edictos 

Don Manuel Sánchez Fontal. Secretario del Juzpdo 
de Primera Instancia número 9 de Barcelona. 

Haa:o saber: Y en virtud de lo acordado en los 
autos de deClaración de fallecimiento número 
38/1992. instados por Celia Martinez Martlnez.la 
existencia del presente expediente de declaración 
de fallccimiento,de don Felipe PardiAa VandeJlós. 
el CUI1 tue visto por Ultima vez en su domicilio 
de Barcelona. calle Doctor VaUs. 21. el dia 1 de 
octubre de 1985. 

La demandante tiene solicitado el benet1cio de 
justicia .... tuita. 

Dado en Barce10na a 5 de mayo de 1992.-E1 
Secretario. Manuel Sénchez FootaL-7.646-E. 

y 2.- 31-8·1992 

FUENLABRADA 

Edictos 

Don Jo56 Mariano Oon:t.á1ez Sánchcz, Sec::rewio 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
nUmero 4 de Fuenlabrada (Madrid). 

Haa:o saber: Que en los autos de juicio de faltas 
nUmero 1.089/1991-T. que se siguen en este Juz
gado. se ha dictado resolución en 1& que, entre otros _ 
particulares. se leen: 

«Sentencia: En Fuenlabrada. a 28 de febrero de 
1992. El ilustrisimo señor don Eusebio Palacios Gri
jalvo. "Magistrad~Juez del Juzgado de .Primera ins
tancia e Instrucción número 4 de esta villa, habiendo 
visto los presentes autos de juicio de faltas nUmero 
1.08911991-T. sobre amenazas en las que son parte 
el Ministerio Fiscal. don Carlos Luis Rodrigucz 
A1varez (denunciante) y don Pablo Montero Sán
ehez (denunciado). tllUo: Que debo absolver Y 
absuelvo a don Pablo Montero Sánehcz y.declarar 
las costas de oficio.» 

y para que sirva de notific:ación en legal forma 
a don Carlos Luis Rodrigucz A1varcz, expido el 
presente en Fuenlabrada. a 11 de agosto de 1992.-El 
Secretario judicial, José Mariano GonzáIez Sán
chez.-ll.06S-E. 

* 
Don Jo56 Mariano Oonz6lez Sánehcz. Secretario 

del Juzgado de Primera [n'stancia e Instrueción 
nUmero 4 de FUenIabrada (Madrid). 

Hsao saber: Que en los autos de juicio de faltas 
n1imero 24S/1992·T. que se siguen en este Juzgado. 
se ha dictado tcIOlución en la que. entre otros par

- ticulares. se Icen: 

«Sentencia: En Fuenlabrada. a 24 de abril de 
1992. El Uustrisimo señor dón Eusebio Palacios Orl
jatvo. Magistrado-Juez del Juzgado de PrimClll ~ 
tancia e Instrucción n1imero 4 de esta Villa. habien
do visto los presentes autos de juicio de faltas. n1ime
ro 245/1992. sobre huno. en las que son parte el 
Ministerio Fiscal. Julio Romero Barrera (denunciañ
te) y .Arturo Moncreo Castro y Juan, José Hcrnández 
SOnchoz (denunciados). o 

Fallo; Que debo absotvér y absuelvo a ArtuJ¡J 
Monereo Castro. y a Juan' José HentAQdez Sánchez 
y declarar las costas de oficio._ 

y para que sirva de notJficación en Icpl forma 
a Arturo Moncreo Castro y Juan losé Hemández 
Sánchcz, ~ el presente en Fuenlabrada a 11 
de _ de 1992.-E1_ojudlcial.-l1.06 ... .E. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edkfo 

Don J. ~ Carreras· Maraña. Magistrado-Juez 
del Juqado de Primera Instancia núnlero 2 de 
Las Palmas de Gran Canaria.. 

Hace taber: Que.en los autos de Declarativo 
menor cuantia ·número 180/1987. seguidos a ins· 
tancias del Procurador don Alfredo Crespo Sánchcz, 
en representación de don Antonia: Beltrán Sierra, 
contra don Román Santena Aeitas. con domicilio 
en Jorde. nUmero l. Las Palmas de Gran Canaria. 
se sacan a la venta en pública subasta. por primera. 
segunda y tercera vez, J)Ol' el termino de veinte dlas. 
y por los tipos qUC se indic:arán para cada una. 
los bienes embarpdos y que al final se describen. 
a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en la calle Granadera Canaria, 3. 
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Servini de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial y tendrá tuaar el dia 8 de octubre 
de 1992. a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta. se smaJa para la segunda y con reba;ia 
del 25 por 100 de la tasación. el dia 10 eJe noviembre 
de 1992. a las doce horas. 

Y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta. se seda1a para la tercera y sin 
sujeción a tipo el d.ia 10 de diciembre de 1992. 
a las doce horas. 

Se advierte a los licitadores: 
Primcro . ..Que para tomar parte en la subasta debe--

, rán consi¡nar previamente en la Mesa del Juz¡aclo 
o en el t:Stablccimicnto destinado al efecto. una-can
tidad igual por lo menos al '20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la _ 
subasta. sin cuyo requisito 'no seran admitidos. 

SCJUIldo.-Quc podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tcicero.--Quc en las subastas primera y sc¡unda 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del avalúo. 
. Cuarto;-Que los bienes se sacan a pública subasta 

sin suplir los títulos de propiedad. Y que las car¡as 
o gravámenes anteriores y preferentes. si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. CntQ
diéndosc que el rematante los 'acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de 101 mismos. sin des-
tinarse a su extinción el pm:io del remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar sito en calle Caracas. número 26, antes 
23, en la barriada de Guanarteme alto. que linda: 
Al norte o espalda. con vivienda pt'opiedad. hoy. 
de los herederos del sedar Déniz Hemándcz; a1 
sur. con calle de su situación denominada Caracas. 
por la_ que está distinauida con el número 26 de 
gobierno. antes. número 23; por el naciente, o dere
cha. con vivienda de don Marcelino Santana San
taIta Y por el poniente. o iZQUierda, con 't'ivicnda 
de doña Isabel Linares Pérez. TIene de frontis 7.25 
metros lineales y de fondo 22 IIlCtros, también linea
les; en totaL 159 .metros 50 centímetros cuadrados. 

Siendo el valor.del solar de 5.500.000 pesetas. 

Dadd en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de 
julio de 1992.-El Masistrado-Juez. J. Miguel Carre
ras Maraña-El Secretatio.-9.167-D. 

LOJA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por el Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Loja (Granada), se hace saber que en este 
Juzgado y con el número 154 del año 1992. se 
tramita expediente de jurisdicción voluntaria pro
movido por don Osear Cano Dedmar, sobre decla
ración de fallecimiento de don Nicolás Cano Ded· 
mar, nacido en Castillejar (Granada). en fecha 1 
de marzo de 1945, hijo de Juan Antonio Cano 
Martinez y de Rosa 8edmar Rodriguez. no habiendo 
-contraido matrimonio ni existiendo hijos conocidos. 
vecino de Algarinejo. provincia de Granada, donde 
tuvo su último domicilio en la calle General Varela. 
sm número. que se ausentó de su domioilio el dia 
10 de enero de 1972. y desde dicha focha no se 
han tenido notiéias de su paradero, pese a las múl
tiples gestiones realizadas al efecto. 

LCt que a los fmes prevenidos en los articulas 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con lós 193 y concordantes del Código 
Civil. se hace público mediante el presente edicto. 
el cual se publicará en los ... Boletines Oficiales del 
Estada. y de esta provincia y en un periódico de 
Madrid y otro de Granada. asi como por Radio 
Nacional de España. por dos veces y con interValo 
de quince dias. a los efectos legales y para que 
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cualquier persona que 10 considere oportuno pueda 
comparecer ante este Juzpdo para ~ oída en el 
mencionado expediente. 

Dado en la ciudad de Loja (Granada) a 14 de 
julio do 1992.-El Oficial en t\mciones.-lO.637-E. 

y 2.' )¡.s·1992 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Manuel Femández l.ópez, Ma¡i.stra
do-.Juez del Juzpdo de Primera Instancia núme
ro 30 de Madrid. 

Hqo Saber:' Que en este Jmaado •. al número 
2.SOl/1990-A2. y 8 mstancia de doña Cannen 
G6mcz Mateas. se· siguen autos sobre declaración 
de auaeDCia de don Henncnegildo Sotana San 
Matiu,·nacido en Castrillo de Sepú1veda (Segovia). 
el d1a 7 de junio de 1929. hijo de Julián y de Pri
mitift. cuyo último domicilio conocido fue en Fran
cia. 33 roe JuJes Feay, Araentuil. y con documento· 
nacional de identidad número 170.680.' En cuyos 
autos. de confonnidad con lo establecido en ti 
articulo 2.031 de la Ley de Eojuldamicnto Civil. 
he acordado la publicadón del presente edicto, 
haciendo constar la existencia de este procedimJento 
a quienes pudiera interesar. 

Dado eñ Madrid a 20 de julio de 1992.-EI Magls
trado-Juez. Juan Manuel Fernández López.-La 
Secmaria judicial.-1 MIS·E. 

y 2.- 31-8-l992 

MONTILLA 

Edicto 

Don Santiago Cruz Gómez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Montilla (Cór-
doba), ' 

Haao .saber: Que en este Juzgado y con el número 
9011992. se tramita expediente de declaración de 
fallecimiento de don Antonio Ramirez- Pérez, que 
contnijo matrimonio canónico con Maria de la Paz 
Parrado R.odri¡ucz, en Cabra, el día 31 de octubre 
de 1931, siendo hijo de Antonio y de Soledad. 

La promotora del expediente sedara Pactado 
R.od.rt¡uez manifiesta que su esposo. cuando vivta 
en Llanos del Elpinar, fue ingresado en el llJTeSto 
d. Monlilla. 01 dla 4 de ...... de 1936. donde 
sin formación de causa, fue presumiblemente fUsi· 
lado. no habiéndose tenido desde dicha focha. más 
noticias del mismo. 

y para que conste y a los efectos del articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. se publica,. 
para que cualquier persona que lo considere opor
tuno pueda ser oida en el expediente. 

Dado en Montilla a 26 de mayo de 1992.-El 
Juez. Santiago Cruz Gbmez.-La Secretaria.-7.632·E. 

y 2.- _ 31-8-1992 

ONTINU;NT 

edicto 

Doña Maria Rosa Aragonés Aragonés, Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción nWnero 
2 de Ontinyent, 

Haso saber. Que en este Juzgado se sigue juicio 
verbal de faltas númeto 1.065/1988. se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del siguiente tenor: 

cSentencia: En Onteniente (Valencia), a 14 de 
noviembre de 1991. La ilustrísima señora doña 
Maria Rosa Aragones Arngones. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
esta -ciudad. ha visto los presentes autos de juiCio 
de faltas número 1.065/1988. segUidos por la pre
sunta falta de malos tratos. con intervención del 
señor ~iscal. en representación pubüca. y como 
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denunciado don Manuel ~a.res Arroyo, y no como 
pareciendo el denunciante don Miguel Ruiz Vita, 
en cuya virtud se dicta. en nombre de Su Majestad 
el Rey. la- siguiente sentencia. 

(Siguen antecedentes de hecho, hechos probados 
y fundamentos de derecho). 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de los hechos 
eqjuiciados en las presentes actuaciones a don 
Mi¡ue1 R.uiz. Vita y a don Manuel Pajares Arroyo, 
porque estamos ante versiones contradictorias y falta 
de pruebas, declarándose de oficio· las costas 
ocasionadas. 

Así por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando 
y fumo. cabiendo recurso de apelación ante la 
Audiencia Provincial, en el plazo de \'Cinticuatro 
horas. desde la última notificación.» 

y para que asl conste y sirva de notiflcación al 
denunciado don Manuel Piljares Arroyo. expido la 
presente a 26 de mál'ZQ de 1992.-La Juez. Maria 
llosa AIaaonés Aragollés.-El Secretario.-ll.066-E. 

SEVILLA 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
de esta fecha por la senara Juez de Primero! Instancia 
número 13 de Sevilla,' se· hace saber que en este 
Juzaado. y con el número 878/1990-4.o,!Ie tramita 
expediente de jurisdiCCión voluntaria promovido por 
el Procúrador -40n Manuel Rincón Rodriguez. en 
nombre de doña Cecilia Recacha FuentCll, sobre 
declaración de fallecimiento de don Manuel López 
Buzón. nacido en Paradas (SeviIl~), el día 6 de 
nOviembre d~ 1924. hijo de don Joaquin L6pez 
Trigueros '1 doña Al1.a Buzón Montero, casadCt co~ 
doña Cecilia Recacha Fuentes. en fecha de 20 de 
enero de 1954, de cuya matrimonio hubo dos hÜas, 
llamadas doña Maria Ansela ~ Isabel, nacidas res
pectivamente_los dias-U de abriLde 1957 y 17 
de septiembre de 1964. vecino de esta ciudad. donde 
ruvo su Ultimo domicilio en la callc TCtrrepalma. 
número 4. de .Sevilla. ausentándose del domicilio 
conyugal, donde residta. el dia 19 de dicie..l1bre de 
1975, sin que desde dicha fecha se haya tenido 
noticias de su paradero, pese a las múltiples ges--
dimes real.iz.adas al efecto; , . 

Lo que. a los rUleS prevenidOS en los articulos 
2.042 y sjguientes de la uy de Enjuiciamiento Civil. 
en relación con los 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace público medhtnte el presente edicto, 
el cual se publicará en el olBoletln Oficial del Estado» 
y en el _Boletín Ofic1al» de la provincia, periódico 
«El Pais» y cABe. de Sevilla. así como por _Radio 
Nacional de España», por dos vec~s y con mten-'alo 
de quince dias. a los efectos legales y para'cualquier 
persona que_ lo considere oportuno pueda compa
recer ante este Juzgado, para 'ser oida en el meno 
cionado expediente. 

Dado en Sevilla- a 30 de noviembre de 1990.-La 
Magistrada.·Juez.-La Secretaria.-lO.27S·E. 

y 2.- 31·8·1992. 

TAFALLA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuellto por la Juez de Primera 
Instancia número 2 de Tafalla y su partido. que 
cumpliendo 10 acordado en providencia de esta 
fecha. dictada en los autos de procedimiento judida1 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 183/1991, promovido por el Procurador 
don Felipe Esquiroz Annendáriz en nombre y repre
sentación de don Javier Beruete Larraya, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán ytérnrino 
de veinte días cada una de ellas, la fmca e<;pecial
mente hipotecada por «Construcciones Pagol, Socie
dad Limitada .. , que a1 fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sola de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez, el próximo dia 
3 de noviembre. a las diez treinta horas. al tipo 
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del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, Que e!\ de la cantidad de 90.000.000 
de peseta.;;; no conc,.urriendo postores, se señala para 
la segunda vez el dia 26 de-noviembre, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma. se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 22 de diciembre. ,cele
brandose. en Sil caso. éstas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primcra.-No se admitiré postura alguna que sea . 
inferior a la cantidad de 90.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pac;:tado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de 
esta suma, y en su caso. en cuanto a la tercera. 
~ admitir.! sin sujeci6n a tipo. 

Segundu.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casO!i. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
1m. demás postores, sin excepción, deberán eonsig
nar en la cuenta de depó§itos de este Juzgado. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mis- . 
toas. En la segunda.subasta, el dep6sito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicaljle a ella. 

T ercera.-Todas las postUraS podnin hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realiz.an.c 
por escrito en plie¡o cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompatlilndo el resguardo de haber
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

CUarta-Los autos y la certiticación del Registro 
a que se refiere la regla 4& del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estan de ma.nifiesto en la Secre
taria; se entenderé que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al·credito 
del actor continuar'.an subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los· mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sc previene que en el acta de la subasta 
se haré constar QUt:: el remabUttc ·acepta las obli
gaCiones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitira 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de ~ obligaciones. 

Sex.ta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonnc a los articulo 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Ci.vil. de no 
ser hallado en ella este edicto serviré. igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dla y hora para el remate. 

F'mca.s objeto de subasta 

Fincas sitas en la Jurisdicción de la Falees 
(Navarra): 

l.-Entidad número 2. Local destinado a garaje. 
situado en la planta baja del edificio sito en Falces. 
plaza de los Fueros. número 6. al que se accede 
por la calle de la Cruz. con una superficie útil de 
43 metros 20 decimetros cuadrados. Linda. mirando 
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desde la calle de la Cruz: Derecha, Caja de Ahorros 
de Navarra; izquierda. José: Elarre, y fondo, C<\la 
de escaleras y Entidad descritu. bajo el nlimero l. 
Se le asigna una cuota de participación en relación 
al valor total del inmueble de siete enteros por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tallafa, 
al tomo 1.666. libro 107. folio 29. finca numero 
8.753. 

2.-Entidad número 3. Vivienda situada en la plan
ta primer", del edificio sito en Falees. plaza de los 
Fueros, número 6. ·con una superlicie util de 44 
metros 49 decimetros cuadrados. Consta de cocina. 
estar..comedor. «hall»-distribuidor. dos baños. anna
rios, cuatro dormitorios. distribuidor. escalera y tras
tero. Linda. mirando desde dicha plaza; Derecha. 
José Elarre; izquierda, Circu10 falcesino y Oub de 
Jubilados. y fondo, calle de la Cruz. 

Tiene. como anejo un cuarto destinado a trastero. 
La planta semisótano, al que se accede por la calle 
de la Cruz. con una superficie útil de 6 metros 
85 dccimetros cuadrados. que linda, mirando desde 
su pUerta de entrada: Derecha, Caja de AholTos 
de Navarra; izquierda. trastero anejo de la Entidad 
que se describirá biijo el número 4 y almaün o 
cocina anejo de la Entidad número l. y fondo. enti
dad número l. 

Se le asigna una cuota de participacion en relaci6n 
al valor total del inmueble de 23.14 por 100. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad, al tomo 1.666, libro 
107. folio .:H. finca número 8.754. 

3.-Entidad número 4. Vivienda situada en la plim
ta segunda del edificio sito en Falces. plaza de los 

. Fueros, número 6. con una superficie útil de 126 
metros 73 decímetros cuadrados. Consta de cocina. 
cstar-comedor. chaUIt distribuidor. dos baños, cuatro 
donnitorios. armarios, distribuidor, vestidor. esca
lera y trastero. Linda, mirando desde dicha plaza: 
Derecha, José EIaJTe: izquierda. Círculo Falcesino. 
y fondo. calle de la Cruz. 

Tiene como anejo un cuarto destinado a trastero 
en la ,planta semisótano. al que se 8ccede por 13 
calle de la· Cruz. con Wl8 superficie útil de 6 metros 
85 declmctros cuadrados. que linda, mirando desde 
su puerta de acceso: Derecha, trastero anejo de la 
Entidad descrita bajo el número 3; izquierda. anejo 
de la Entidad que se describe bajo el nUmero S, 
y fondo. almacén anejo de la Entidad número l. 

Se le asjgna una cuota de participación de 280.06 
por 100. Inscrita al tomo 1.666. libro 107 • .folio 
33. nnca número 8.755. 

4.-Entidad número 5. Vivienda situada en la plan
ta tercera del edificio sito en Falces. plaza de los 
Fueros. número 6, con una superficie útil de 134 
metros 53 declmetros cuadrados. Consta de cocina. 
estar-comedor. chaU_ distribuidor. dos bailO$, cuatro 
dormitorios, armario. ·vestidor. escalera y trastero. 
Unda, mirando desde dicha plaza: Derecha. José 
Elarre; izquierda. Círculo Falcesino, y fondo, calle 
de la Cruz. 

TlCJlC como anejo. un cuarto destinado a trastero 
~ la planta semi&ótano. al que te accede por la 
calle de la CJUZ, con· una ·superficie de 6 metros 
85 dccimetros cuadrados, que linda. mitando desde. 
su puerta de acceso: Derecha. cocina anejo de la 
Entidad descrita bajo el nUmero 1; izquierda. calle 
de la Cruz. y fondo. ¡ ... EIam. 

Tiene como anejo un trastero en planta cuarta 
o cubierta que linda: Derecha, cubierta: izquierda 
y. fondo.. terraza. 
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Se le asigna una cuota de participación de 29,80 
por 100. 

Inscrita al tomo 1.666. llbro 107. folio 35. rmea 
número 8.756. 

Dado en Tafalla a 23'dejulio de 1992.-La Juez 
de Priment In!!o1.ancia número 2, Ana Aurora Cuadra 
Abeti.-La Secretaria. Maria Aninzazu Ballesteros 
Pérez de Albéniz.-9.I 68-D. 

UTRERA 

EdIclo 

Don Antonio Piñero Piñero, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 3 de 
U""m. 

Doy fe que en diligencias previas número 
533/1992. que custodia en esta Secretaría de mi 
cargo aparece: 

.:Auto.-En Utrera a 26 de mayo de Í992. 
Dada cuepta y 

Antecedentes 

Unico.-Que las presentes diligencias se ·incoaron 
como atestado instruido por la Guardia Ovil por 
lesiones y daños de tráfico de Moharocd y Samira 
Ben Ornar en este termino el dia 14 de mayo de 
1992. sin que hasta el momento haya mediado 
denuncia por parte de persona alguna. 

Fundamentos jurídicos 

Unico .... Que según establece el articulo 586 bis 
del C. Penal. las infracciones consistentes en con· 
ductas imprudentes de carácter simple o junto a 
infracción de reglamentos cuyos resultados lesivos 
para las pen;onas de mediar dolo constituiria delito, 
tan solo set'án perseguiblesprevla denuncia del ofen ... 
dido. extendiendose por el articulo 602 del mismo 
texto legal la legitimación a los herederos,. repre
sentante legal o incluso al Ministerio Fiscal, en caso 
de que, considerándolo- oportuno. la persona agra
viada fuere de todo punto desvalida. y no mediando 
en las presentes actuaciones tal denuncia, procede 
el sobreseimiento de lo actuado. 

Su sefloria. dispone: Se decreta el sobreseimiento 
de las presentes actuaciones, con reserva a las pc'r
sanas legitimadas del ejercicio de las acciCllles pena
les o ci~íles que pudieran corresponderles, ya cuyos 
efectos. notifiqueseles el presente haciéndoseles 
sahc:r Que podrán interponer denuncia criminal en 
el plazo de dos meses, o efectuar la oportuna recla
mación civil por los trámites del juicio verbal en 
el plazo de un año contados ambos a partir de 
la notifICaCión. 

Pasen las a(.:t\laciones al Ministerio Fiscal por 
tres días pata el visto. 

Asi 10 acuerda, manda y fmna. el señor Juez de 
Instruoción número 3 de esta ciudad y su partido, 
de lo que do}'. fe •• 

Lo inserto concuerda fielmente con su original 
. y para que sirva de notificación en forma a Moha
med Jamai y Samira Ben Ornar. en ignorado para
dero. expido la presente en Utrera a 6 de agosto 
de I 992.-EI Secretario.-l L158-E. 
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